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ORDEN de 10 de. octutJre :de 1972 por la qÜ-B se
autoriza a don FranctBco. VillarVqquero la ()cupa.~

ción de .terrenos de· _dominio _pUblico' en la. rona
maritimo-terrestre deltérmiJUj- .muntciplil deJ3eni
casim fCastellón) Y-86 légedimn-ltUobJ"as conSlrui·
das, conslstentes snescaklrayter::raza en voladizo.

El ílustrísímo señor Director general de Puertos _y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de la.sfacultl::lodes dete~

gadas por Ordenminis~ialde ,1ft deseptiembr~ de 1955 (eBo
letín _Oficial del Estadoio del 26), ha otorgado a, don Francl3Co
Villar Vaquero una autorizaCión cuyas características Son las
siguientes: ... .

Provincia: Castell6n.
Término municipal: Benic~iIrL

Superficie aproximada: . 41,¿a metrós cuadrados.
DesUno. Construcción 'de- escalera y terrozaen voladizo,
Plazo concedido: Qwnceaiíos;
Canon unitario: 40 pesetas por metro' cu(\drado y año.
Instalaciones: Terraza. voladizo de estructura de hormigón

armado y escalera.

Lo. que se hace público pa.ragenen~.l conocimiento:
Madrid, 10 de octubre de, 1972.-?; p.. el Director general

. de Puertos y Señales Mjritima:s. MarcianO Martínez Catena.

i
ORDEN ·de 10 de 'octubre: de, 1972 por laque se
autoriza a don LuJs- Eatalla Romero la .....ocupación
de terrenos de. dombiio pUbUcQ:en ta zOM inar¡ti~

mo·terrestre del turminomun'icípal de· Benicasim
(Castel16nJ y'" se legalizan' las ",obhis 'constn.iidas,
consistentes en terraza voladizo,

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Manlimas, con esta fecha'y en uso de las ,facultades dele
gadas· por Orden ministerial de 10 de septiell1bre de 1955 (..Bo
letín Oficiar del Estado.. del 26l, ha otorgado a don 'Luis Ba
taHa Rom.ero una autorización cuyas características son las
siguientes :

Provincia: Castel16n.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 54.21. metros cuadrados.
Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.

.~ InsUOacÍones: Terraza . voladizo con jacenas de ho:r:mig6n
armado y fQrjado de viguetas y bovedillas cerámicas embuti
das y barandillas metl.Uicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de octubre de 1972.-P.D., el Direclor ,general

de Puert.os :r Señales Marítimas, Marciano M.l-rtinez Catena.

ORDEN. de 10 de octubre de 1972. por la que se
autor-iza a don HOY,elio Manfo·rt Be~nguer la ocu
pación de terrenos de dominip público en la zona
marftirrlO'terrestl'e deltérminomunic-ipalde Beni-

. casím {Castell.ónJ y se legatizanlas obras construi
das; consistentes en una .escalera.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
MarHimas: con esta fecha y. en uso' de laS' facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septíembr-e de 1955 (",Bo~

letín Úficial del Estado,.. del' 26L , ha ,otorga(joa don RogeHo
Monfort Belsnguer una ~utorización cuyas -eara'CterisUcas SOG
las 'siguientes:

Provincia:. CasteHón,
Términs munidpal:Benicasirll.
Superficie aproximada: 7 ,30 metros cuadn~dos.

Destino: Construcción de' una escalera.
Plazo concedido: Quince años.
Canon Unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Escalera depeldai'io$ de piedra. artificial.

Lo que' se hace público, para gellera,l cGn9C1.n1iento.
Madrid. 10 de octubr~ de1972~-P.D., elI)irector general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano MarUnez Catena.

ORDEN de 10 de octubre de 1972' por la que se
autoriza a ..Cementos Especía:les,· S, .A.lt, la ocapa
ción. de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre de'l térm·inD mun-ieip.l. d6 San
Bartolamé de Ttrciiaoo .(isla de Gran Canaria)
para la construcción de ~-n dique,-muelle y su pro
loti.-gación.

-El ilustrü ¡mo sefior Director -general de Puertos y Sefíales
Maritimas. con esta fecha y en uso de las facultades dele~

li.."um••MiiIIFi¡;¡¡

gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre- -de 19.55 ("Bo
letín Oficial del E~tado,.. del 26l. ha otorgado a «Cementos
E&peciale-s. S. A.», una autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Término municipal: San BaTt9:lomé-de Tiralana.
Destino: Construcción de un dique-müelle y su prolon-

. gación~
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon· unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año~
Instalaciones: Dique~muelle de 100 metros de longitud. con

un ancho de 37 metros.

Lo que se_ hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubte de 1972.-P.D.• el Director general

de Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Catana.

ORDEN de 1Q de octubre de 1972 por laque se
autoriza- a don Francisco Gayá Soler la ocupación
de terrenos de dom:inlopUbttco en la %011:0- marUt-.
mo~terr~stre . del término,· fflUJ'l.tctpal de Benic4sim
(CasteUónJy se legaUt.an. la$ obras construidas.
consistentes en terrazas en voladizo" escalera de
acceso.

El Ult"trisimo señor DirectOr general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades dele
&idas por Orden ministerial de 19 4;ie Septiembre <le 1955 (·«Bo
lotín Oficial del Estado»- 00126), ha otorgado, a don ,Fr~cisco

Gayá Soler una autorización cuyas características son las si~

guientes:

Provincia: CasteUÓn.
Ténnino muniCipal: .Benicasim.
Supe:rlicie aproximada: 15,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción· de terrazas en voladizo y escalera de

ac<;eso.
Plazo c¡)ncediQ:o: Quince años."
Carión unitario: 40pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos terrazas en voladizo de forma rectangu-

lar y escalera de acceso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre det912.----F. D .. el Director general

de Puertos y Seiiales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

DRDFJN de 10 do octubre de 1972· por la que se
autoriza a don Manuel Breva Valls y doña Teresa
Tirado Caballer la ocupación de terrenos de do~

minio _público en.. la zona maritimo~terre$tré del
terminOfflunicipcü de Benica;sim(Casti}Uón} :v se
legalizan las obras constr:uidas, consistentes en
muro de contención de 'ti.erras.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritima.s, con esta fecha· y en .uso de las facultades dele~
gadaspor Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (·Bo·
letin Oficial del Estado:> del 26( ha otorgado a don Manuel
Breva VaUs y doña Teresa Tirado Caballer una autorización
cuyas características son las siguientes:

ProviJ'lC'ia: Cas:tellón.
Término municiplil: Benicasim.
Superficie aproximada:. 138,75 metros cua~rados..
DestinQ: Construcción de muro decontenClón de tierras.
Plazo· concedido: Quince años"
Canon unitario; 4() pesetas por- metro cuadrado y año.
lnstalacic.nes: Muro de hormigón de 250 kilogramos de ce-

mento puzoJitnico p'or metro cúbico y chapado con mampos
tería en la cara ael lacio del mar.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1972,-P. D.• el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano, Martínez Calena,

ORDEN de 10 de octubre de 1972 por la que se
autoriza -Í! don Joaquin Ballester Pesudo la ocup~'

ciÓn de terrenos de domin'io publico, en la zona
maritimo-terrestre del. ttrmino municipal de Beni
casim (CasteltórtJ y se legalizan las obras construi
das, consistentes en una platafo~,...para lanza
níiento de botes.

El· ilustrísjmo.señor DIrector general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades ddie
gadas por Orden millisteria1 de 19 de.-septiembre- de 1955 (<<Bo
letín Olidal del Estado.. del 26). ha otorgado a don Joa.quín
Ballester' .t'esudo una autorización cuyas características son
las siguientes.:

--- -~'I"1"lnrjl'I"'~-
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Provincia- Castellón.
Término municipal; Benicasim.
Superficie aproximada: 75,70 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una platafürma para lanzamIento

de botes;
Plazo concedido: Quince anos.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones; Plataforma. d~sHza,nte de horrnigónen masa.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1972.':"-P. D., el Oirector general

de Puertos y Seftales Marítimas, Marcia·no Martinaz. Catana.

ORDEN de 13 de octubre M 1972 por la. que se
autoriza a don Manrwl Segarra Blanen 't<¡ ocupa,
ción de terrenos d8 dominio púbUqo en la zona
maritimo-terrestte de!' ;ttrminp nntm:cipal de Be.ni"
casim (Castellón) y se legaUzan.las.Qbras construt
das, conststentes en terrazr eyolaclnQ.

El ilustrísimo señor Director . general da .puerto~ .y$eñales
Maritimas, con esta fecha y. en uso de 1.88 facultades dele
gadas. por Orden ministerial de 19 de septiem:bre. de 1955 .{«Bo·
letin Oficial del· Estado. del26}, ha otorgados: dop.. ~anuel
Segarr& Blanch una autorizactón cuyas caraete-rlsticas,,.son las
siguientes: '

Provincia: Caste1l6n.
Ténnino municipal: Benjcasim. ...
Superficie aproximada: 64 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedi~: Quince aftos.
Canon unitario: 40 pesetas' por metro- cQ.adra~Q Y año.
Instalaciones: Terraza en voladi~que$,pbtesaledel mUfo

que limita el solar por la parte d,G la.playa.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 13 de octubre de~l9-72.~P, D.;, el O-irector general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 13 ele oj;tubre de 1972 por la que. se
at(toriza a doña Rosa Tomó" Martí la OC#pación
de terrenos de dominio públfcoen la zona mart~

timo-terrestre del término 'municipal de Benicasim .
(CastellónJ y 8e legaUzan las oorn,s construtdas,
consistentes en muro de defensa.

El l1ustrísimo sedor Director ,general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en USa de .' )as ,fa,cultadea delEi~
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre' de 1955 (<<Bo~
letín Oficial del Estado.' del 26l,. ha otorgado a doña Rosa To
más Martí una autorización cuyas caracteristicasson las
siguientes:

Provincia: Castellón,
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 152 metros cuadrados.
Destino: Construcción de muro de defensa.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitaJ"io: 40 pesetas por metro CUE,lQt'ado y at'io.
Instalaciones: Muro de sostenimHmto de mampostería ordi

narla, con mortero de ceménto PorUand.

Lo que se hace público para general conod~Jento.
Madrid; 13 de octubre de 1972:.~P.D., él Director general

de Puertos y Señales Maritirnas, Marciano Martinez Catana.

ORDEN ele 13 de octubre de 1972 por la que se
autoriza a don Vicente Sanchis NebQtla, ocupa
ción de terrenos' de dominio riú:l,)!ico en' la ZQnn
marítimo-terrestre de! tetmin-O municioal de Beni
ca,stm (CastelUmJ yselegaUzan las obras construt~
das, consistentes en torreón, escalera y terraza en
'Voladizo.

Ef ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sefif:iles
Marítimas, con esta fecha y en uso de las f~culta:des' dele·
gadas por Orden ministerial de 19 de S6ptje;mbré>de 1955 (~Bo'
letín Oficial .del. EstadoJO del 26.). ha otorgado a· don Vicente
Sanchis Nebot una autorización cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Castellón.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 72 metros cuadrados.
Destino: Construcci6n de torreón, escalera y terraza en vo·

ladizo. e

Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario; 40 pesetas por metro cuadrado y afio.

Instalaciones: Torreón de planta irregular, escalera de ba·
íada al mar y voladizo~terraza d0 hormigón armado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1972;-'-P. D., el Director general

de Puertos y Seihtles Marítimas, Marciano MarUnez Catana.

ORDEN de Í3 de octubre de 1972 por la 'que se
autoriza a don Federico Gayá Soler la ocupación
de terrenos de domini( público en la zona mari~
timo·terrestre del termino mUnIcipal de Benicasim
(Castell6n) y se tegCilizan. las obciJ.S; construidas,
consistentes en escalera y ter'raza en voladizo.

El ílustrísimo señor Director 'general fiJe Puertos y SeilaJes
Mari lima;s, con esta fecha y' en uso· de ,las facultades dele·
garlas por Orden ministerial de 19 deoopUembre de 1955 (~Bo·

letin Oficial del Estado. del 26), ha otorgado a don Federico
G&yá Soler una autorización cuyas cáracterí~ticas son las si-
guientes: -

Pn;¡.vincia; Castel1ón.
Término municlpal:Benicasim.
Superficie aproximada: 18 metros cuadrados.
Destino:Construtci6n de escalenft y terraza en, voladizo.
Plazo concedido: Quince años:
Canon uhitario: 40 pesetas porme-tro cuadrado y año.
Instalaciones: Una terrau de forma trapecial. una terraza

de forma semicircular, ambas voladas. y escalera de acceso.

Lo que se hace público, pata general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marttimas, Marciano MarUnez Catena.

ORDEN de 20 de octúbre de 1972 por la que se
autoriza a lti.Compañia Arrendataria del Mono
polio de. Petróleos, S. A .• (CAMPSAJ~ la ocupación
de terrenos de dominio itúblico en la zona mart~

timo-terrestre dtl término municipal de Musques
(Vizcaya) para una iristalátión para almacena·
miento y manipulación de productos petroUferos.

El ilustrísimo señal' Director general de Puertos y Se:ñales
Marítimas, con esta fecha y en uso de, las facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 t «Bo·
letín' Oficial del Estado. del 26), ha otorgado a la *Compañía,
Arrendat~ria.del Monopolio de Petróleos, S. A." (CAMPSAf,
una autorizac:::ión cuyas características eon las siguientes,

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: Musq\les.
Superficie aproximada: 164.954 metros cuadrados.
Destino: Instalación para almacenamiento y manipulación

de productos petroUferos.
Plazo concedido: Veinticinco añes.
Canon unitario: 12pesetns por metro caudrado y año.
Instalaciones: Dique de cierre, muro de cierre y puerta de

acecen, obras de desagüe y accesos a la carretera provinciaL

Lo que se hace público para gener~l conocimiento.
Madrid. 20 de octUbre de 1972,-P. D.. el Director general

de Puertos y Señales Marí,timas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la que se
otorga el derecho a la percepción. de asisten.cias
a 108 miembros deta Junta Administmdora de Ve~

hiculos y Maquinaria de este Ministerio:

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 12 de diciembre de 1949 ("Bo
letin Oficial del Estado. de 18 de diciembre), modificada por
la de 10 de abril de 1950 (..Boletín Oficia! del Estado- de 6 de
mayo), la Junta AdnJ-inistradora de Vehículos y Maquinaria de
este Ministerio, no se reconoció expresamente en dichas dispo~

siciones el. derecho 'en favor de los miembros de la Junta a
percibir asistencias reglamentarias por las sesiones que ésta
celebrase, y considerá,ndose oportuno proveer lo procedente so
bn) el particular,

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar, para 10 sucesivo,
el derechd El la percepción de' asistencias, de conformidad con
lo prevenido en el artiCulo 23 del Reglamento de Dietas y Viáti
cos, aprobado por Decreto-ley de "1 de julio de 1949 a lo.:; miembros
(:: b Junta Administradora de Vehiculoa y Maquinaria dBI De
partamento. fijándose ']a cuantía d6 cada asistencia en 125 pesetas
para el Presidente y el Secretario y en 100 peset~s para cada
uno de íos Vaca les, abonándose con cargo al crédito que para
esas atenCiones figura en"el presupuesto·de gastos del Ministerio.

Lo que digo a V. L :para su conocimiento y efectos.
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 8 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretano.

Ricardo GÓmez-Acebo.

nmo. Sr. Subsecretario Presidente de la Junta Adtninistradelfa
de Vehiculos y Maquinaria de este Ministerio.

1111nr illIMlt; .IIi.


